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Marca .:Igoi"'. modelo ARL oo5/IG.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 255.
Tercera: 4.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-EI Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Malina
Martín·Urda.

8625 RESOLUCION de 2 de marzo de 1987. de la Direc·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nava/es. por la que se homologa un co~ge/aiJor tipo
armario. marca «Miele», tipo F·jlO i. fabricado por
«Liebherr Hausgerale. GmbH•• en Ochsenhausen
(Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industriaa Siderometa1úr
gicas y Navales la solicitud presentada por «Miele, Sociedad
Anónim8», con domicilio social en Carretera Nacional 1, kilómetro
15,480, municipio de A1cobendas, provincia de Madrid, I"!ra la
homologación de cODgelador tipo annaria, fabricado por «L1ebherr
Hausgerate. GmbH». en su instalación industrial ubicada en
Ochsenhausen (Alemania); ,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio del InstItuto Nacional
.Estehan Terrada", (INTA), mediante dictamen técnico con clave
1-4/200/86087, y la Entidad colaboradora .Tecnos Garantia de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TM·MI·
lA-DI (AD), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homoJopr el citado producto.
con la contraseña de homologación CEC-0024, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los cenificados de conformidad de la prodUCCión antes del 2
de marzo de 1989, definiendo. por último. como características
técnicas para cada marca, modelo o tipo homologado, las que se
indican a continuación:

Información complementaria:
Estos aparatos son a compre~n. con grupo hermético clase N,

con un volumen útil de 106 dm .
Los compresores de estos aparatos son «ASPERA BP 1111 AJo.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descnpción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder congelador en 24 horas. Unidades:

Kilogramos.
Valor de las caractensticas para cada marca. modelo o tipo
Marca «Miele», modelo o tipo f·31O i.
CaracterísticaS:
Primera: 220.
Segunda: 132.
Tercera: 12.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-El Director general, por delega·

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina
Martín·Urda.

8626 RESOLUCION de 2 de marzo de 1987. de la Direc·
ción General de Industrias Sideromnalurgicas y
Navales, por la que se homologa una cocina eléctrica
con horno de convección forzada. marca AEG, tipo
F-ó40. fabricada por AEG en Rothenburg (Alemania).,

Recibida en la Dirección General de Industriaa Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada ~r «AEG Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónima», con domicilio social en Príncipe
de Vergara, 112, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de cocina eléctrica con horno de convección
forzada, fabricada por AEG en su instalación industrial ubicada en
Rothenburg (Alemania);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documen~
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya

homologación solicita, "1 que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSU de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E861055072, y la Entidad colaboradora <eBureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave
MDDI990/18/1986-B, han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecIdas por el Real Decreto 2236j1985, de 5 de junio,
por el que se declaran de obli¡ada observanCIa las normas técnicas
sobre aparatos dom~ticos que utilizan enet¡la eléctrica, desarro
Dado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
..ferida disposición, ha acordado homo1osar el citado producto,
con la contraseña de homolopción CEH-0026, disponi6ndose
asimismo como fecha límiteJlllra que la interesada presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la prodUCCIón antes del 2
de marzo de 1989; definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s o tipo/s homoloaado las que
se indican a coQtinuación:

Información complementaria:

El motor turbina de estos aparatos es MES, modelo MV 30.

Caracterlsticas comunes a todDs las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores. Unidades:

Número.

Valor de las caraeteristicas para cada marca o modelo o tipo
Marca y modelo o tipo: AEG, F-640.
Características;
Primera: 220.
Segunda: 9100.
Tercera: 7.

Madrid, 2 de marzo de 1987.-El Director general, por delega
ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Malina
Martín·Urda.

8627 RESOLUCJON de 2 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Súkrometa/~rgicas y
Navales. por la que se homologa frigorffico de circula
ción forzada de aire, marca «Amana». modelo SD/
522. fabricado por «Amana Refrigeration Inc.•, en
Iowa (USA).

Recibida en la Dirección General de Industriaa Siderometa1Ilr
gicas y Navales la solicitud presentada por «Frigicoll, Sociedad
Anónima», con domicilio SOCIal en BIasco de Garay, sin número,
municipio de San Justo Desvern, provincia de Barcelona, para la
homologación de fri¡orlfico de circulación forzada de &!re, fabri
cado por «Amanll Refrigeration Ine.» en su instalación inc1ustrial
ubicada en lo... (USA);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, "1 que el Laboralorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSU de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E861057032, y la Entidad colaboradora «Tecaos Garan
tía de Calidad, Sociedad AnóJlima», por certificado de clave TM
FGL.AMA-IA-DI(AD), han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo P!OS""tado cumple todas las esPecificaciones actual
mente establectdas por el Real Decreto 223611985, de 5 de junio,
por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparalos dom~ticos que utilizan energla eléctrica, desarro
Dado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
reitrida disposicion, ha acordado -nómoi"lllt el citado 1>fOÓUCil>,
con la contraseña de homologación CEF.QOO7, disponi6ndose
asimismo como fecha Umite para que la inteRsada P!'sente, en su
caso, los certificados de conformidad de la produCCIón antes del 2
de marzo de 1989; definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca/s, modelo!s o tipo!s homolopdo las que
se indican a contimuaci6n:

Información complementaria:
Eslos aparal08 son a compresión, con gruJlO hertn~co, clase N.
Los compresores de estos aparatos son Tecumsen AEI413D.

Caraclerlsticas comuna a todDs hu marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descnpción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen brulO. Unidades: dm3•


